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sea el éxito de sus afanes; cualesquiera que sean las vicisitudes que .tengan que 
sufrir en la prosecucion de su patriótico y hmnanitario empeño, creen al menos 
tener derecho para que sean de algun modo estimadas sus buenas intenciones, y 

. para que todos los hombres honrados y sinceros que, por fortuna abundan to
davía en nuestra desgraciada sociedad, digan siquiera al recordarlos: esos hom
b1·es deseaban el bien de su pati·ia, y hacían cuanto les era posible para obte
nerlo. 

"Heróica Veracruz, Julio 7 de 1859.-Benito Juarez.-Jfelclwr Ocam
po.-Manuel Ruiz.-Miguel Lerdo de Tefada." 

La separacion de la Iglesia y del Estado q~e era la primera de las medidas 
iniciadas por los hombres de V eracruz, tenia llll grande ser y m1 gran fin social. 
En primer lugar, las instituciones que se habia dado la nacion en la Carta de 
1857 eran opuestas al espíritu de la Iglesia católica, que ha condenado el sufra
gio universal y ha declarado hereges á los gobiernos representativos populares, 
y aquella íntima union que existia entre las potestades civil y religiosa desde 
los primeros dias de la conquista, era una rémora para plantear de una vez para 
siempe el principio de la libertad de conciencia, sin el cual todas las garantías in
dividuales son una mentira. Además, en esta medida que venia á establecer ses 
gun el Conde de Cavour, la iglesia libre en el Estado libre, no se atacaba ningun 
dogma religioso. 

En cuanto á la segunda que suprimía los conventos de monges, si bien es 
cierto que la constitucion garantizaba el derecho de asociacion, era para llll ob
jeto licito, y los reformadores creyeron, hennanando la Razon de Estado con la 
justicia, que no era objeto licito reunirse para cmnplir un voto contrario á la na
turaleza del hombre, como lo es el de castidad perpetua, conspirar contra las ins
tituciones patrias y vivir en una holganza completa. Esta medida tuvo una 
excepcion para las monjas que bien pronto debían venir abajo. 

La nacionalizacion de bienes eclesiásticos, además de las razones de cir
cunstancias que obligaban á arrancar al clero de las manos las armas con que 
impedía la consolidacion de la paz pública, existían razones todavía mas podero
sas y fundadas en el orígen de esos mismos bienes. * Los bienes que poseía ha-

* El origen de la adquisicion de los bienes eclesiásticos es, 6 las donaciones de los soberanos, 6 las don•

ciones y herencias de los particulares, 6 lo que por leyes determinadas podian los eclesiásticos exigir del pueblo, 6 

los frutos de estos bienes: en todos estos casos, la donocion 6 consignacion no se ha hecho á persona determinada, 

ni la adquisicion la ha verificado un particular 6 corporacion para sí, sino que se ho dado á la persona moral para 

un fin útil á la sociedad; ya el de mantener á los pobres, ya el de curará los enfermos, ya el de educar huérfanos, 

ya, finalmente, el de sostener el culto, sustentar II los ministros del altar y reparar las casas de oracion. En conse• 

cuencia, los clérigos no son propietarios, no son siquiera. usufructuarios en el todo, son simples administradores en• 

cargados de estos bienes y de invertir sus productos en los objetos de la fundacion, 
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bian sido cedidos por los fieles para la manutencion del culto, nunca para el 
sostenimiento de una guerra civil; el clero, pues, era un administrador infieJ que 
como dice uno de los considerandos del decreto sobre esta materia, que por solo 
el hecho de desconocer la autoridad que tenia el soberano para vigilarlo y favo
recerlo mejorando sus rentas, ltabia 1·eliusado su propio benPficio. 

En cuanto á las otras medidas como la coodificacion patria y el juicio por 
jurados, no se realizaron entonces: pero J uarez las lle-vó á cabo en los últimos 
años de su vida. 

Conforme, pues, con este programa que hizo temblar á los enemigos de la 
República, el gobierno constitucional expidió en Veracruz el 12 de Julio de 
!859, la ley que sancionaba todas las medidas que se lian exan1inado. 

La reforma tuvo dos faces, dos ideales, dos principios políticos. En primer 
lugar, se trataba de romper para siempre con un pasado bochornoso ; de abolir 
los abusos que la ignorancia de los libertadores de México y la fuerza de la cos
tumbre y de los años, habian dejado en pié despues de consumada la indepen
dencia; de plantear de mm vez para siempre los principios de derecho público, 
sancionados por todos los países civilizados de la tieiTa; pero tenia tambien un do
ble aspecto: los reformadores sabian perfectamente que la mayoría del pueblo me
xicano era católica, y que por lo mismo concederle á esta religion una ilimitada 
proteccion, traia el peligro de armar á sus sacerdotes y dejar en pié los elemen
tos de la rebelion. En los países donde hay una gran concunencia de sectas, este 
peligro no existe ni puede existir; unas á las otras se contrapesan, y uinguna lle
ga á influir sobre el espíritu público de mm manera determinada. Además, la 
religion mas opuesta al liberalismo es la católica; todos los dogmas de la demo
cracia están condenados por la silla pontificia, y todos los preceptos de la religion 
están condenados en el ten·eno del raciocinio y del libre exámen. La religion, 
cuya primer virtud es la obediencia, mal se puede hermanar con el partido cuya 
primer condicion es la lucha. 

El predominio de las ideas católicas, la tendencia de estas ideas, la tenaz 
oposicion de sus sacerdotes y las exigencias momentáneas del bien público, con
virtieron á la reforma en anti-católica. No se crea, pues, que los reformadores 
perdieron por esto un solo instante el hermoso principio que proclamaban de la 

Ahora bien, el sustentar á los pobres, el educar II los hu6rfanos, el eurar á los enfermos y el sostener el 

culto, son c':'gas de la sociedad, y de tal manera obligatorias, que si no hubiera un solo centavo para estos objetos 

el gobierno tendria la precision de tomar de su tesoro lo necesario para llenarlos. Así, pues, á su cargo cstr., por 

la naturaleza misma de las cosas, todo lo que á esto dice relacion; y si los cl6rigos ha!! sido hasta aquí sus admi

nistradores, es por voluntad del soberano, el cual puede quitarlos y poner otros, cuantos quiera, porque en todo Jo 
que interesa esencialmente á la sociedad en general, la autoridad pública puede disponer lo que crea mas convc

nien1e II conseguir el fin, y con tal qúe cumpla con las cargas de la fundacion nada se le puede objetor.-J". J. BAz. 
-Amaños de los conservadores. 

171 22 

. . 



. ' 

VIDA DE 

libertad religiosa, no; pero si pa,ra plantear sus leyes, para triunfar de los obs
tácu}os de un día, la bandera mas dificil eran las ideas católicas, sobre ellas pa
saron en nombre del derecho, de 1n. democracia y del bien público. • 

* Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos é Instruccion Pública.-Circular. -Excmo. señor: -

Tengo el honor de acompañará V. E. ejemplares del supremo decreto que en esta fecha se ha servido expcqir el 

Excmo. señor Pre,idcntc interino constitucional de la República, de acuerdo con el Consejo unánime de sus 

ministros. 
La i¡nportancia de este decreto da lugar á que al remitirlo á V. E. me extienda por acuerdo del mismo 

Excmo. señor Presidente, ~ indicarle algunos de los graves y poderosos motivQ/l que el gobierno ha tenido poro 

expedirlo, y las principales razones en que se fundan los artículos relativos á la reforma que contiene, para que 

V. E., mas íntimamente convencido de todo, lo ponga en práctica con la energía y la justificacion que cor

responde. 
Treinta y ocho años há, señor Excmo., que el esfuerzo heróico de nuestros libertadores rompió por• siem· 

pre lo cadena de oprobio que nos ligaba al trono de Cirios V; y si atentamente registramos las piginas tristes de 

nuestra historia en este largo período, no podremos seña.lar un hecho en la continua y dolorosa lucha que la ra
zon y la justicia. han sostenido contra la violencia y la fuerza, que rl.o esté marcado con caracteres de sangre, es
critos por la mano del élero mexicano. Este, valiéndose de su influjo sobre las conciencias, derrochando ias ofrendas 

destinadas al culto y ol ali vio de la indigencia, y pag,ndo con ellas la perfidia y la traicion, conmovió por primera 

vez l~s cimientos de nuestra naciente sociedad, all{~ en el año de 1822, y selló con sangre la conquist& de sus pri

vilegios y preponderancia. 
En 833, en 836, en 8-12 en y 8-17, el clero y siempre el clero ap.rece insurreccionando ol país, atentando de 

diversas maneras contra la autoridad, oprimiendo ol pueblo y derramando su saogre en los combates fratricidas que 

arteramente preparaba. 
En 852 se afianzó del poder público mientras sirvió á sus miras, y él mismo impulsó el movimiento que 

espantó á su caudillo, que lo hizo huir abrumado por el grito de su conciencia y horrorizado con el rai!tro de san

gre que dejaba marcado el período d~ su administracion. 
En 1856 combinó lo mas formidable de las revoluciones que hasta entonces babia preparado, y V. E. no 

olvidar• que en los campos de Ocotlan y en las calles de la ciudad de Puebla se derramó á torrentes la sangre de 

nuestros hermanos, lanzados al combate por los Ministros del Dios de la paz. 
Ultimamente, en 1857, despucs de 1jlantentr en constante inquietud á la República, valiéndose aun del 

vandalismo y audacia de espúrios mexicanos y de aventureros españoles, se elevó bipócritamente hasta las regiones 

del poder. Allí explotó la debilidad yla poca fé del encargado del poder público; lo obligó r. ser perjuro, y lo 

comprometió á arrojarse ol fango del baldon y de la ignominia, manchando con este sello oprobioso la frente del 

mismo hombre que hasta entonces estaba cubierto de gloria. 
Por medio de semejante infamia combinó los elementos que necesitaba para conspirar, y descansando en la 

• 
impunidad que le ofreciera la complicidad del primer magistrado de la República, dió á la nacion el golpe formi-

dable que aun la tiene· conmovida. De~de entonces, escandalosamente y sin disimulo ha sostenido con los tesoros 

destinados á otro objeto la fuerza armada que lanzó al combate. Desda entonees, olvidando lo sagrado de su mi

nisterio, y faltando ¡¡ la conciencia de su deber, ha alentado el espíritu fanático de algunos ilusos, enseñándoles el 

funesto error de que, sosteniendo con las armas los fueros, los privilegios y los intereses materiales del clero, de

fendían un principio religioso. V. E. ha visto el sacrílego abuso que se ha hecho del confesonario y del púlpito, 

para propagar esta falsa doctrina esencialmente contraria ó la doctrina santa del cristianismo. V. E. ha sentido 

los formidables efectos de esta conducta impía, y aun verá el suelo de ese Estado manchado con la sangre de los 

mexicanos profusamente derramada en casi todo el territorio nacional. Acaso no liay un solo pueblo adonde la 

rcaccion no hayo sacrificado alguna victimo. Aun est,n insepultos en muchos lugares los huesos dcscarnadns de 

nuestros hermanos, y en Tacubaya y otros sitios todavía humea la sangre de ilustres víctimas, cuyos nombres 
eran para la sociedad 1m timbre de honor, un título de gloria para la humanidad. 

De todos estos males terribles, de todos estos fúnebres sucesos, que no han permitido la estabilidad de nin

gun gobierno, que han empobrecido y empeñado , la nacion, que la han detenido en el camino de su progreso, y 
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Debemos tambien examinar si aquellas leyes atacaban las garantías con
signadas en la Constitucion de 1857. 

En primer lugar, si el derecho de asociacion está· consignado en ellas, es 
para un objeto lícito y nunca lo puede ser la vida en comun de los conventos; 

que mas de una vez la han humillado ante las naciones del mundo, hay un responsable, y este responsable es el 

clero de la República. El ha fomentado este constante malestar con ,el gran elemento de los tesoros que la socio• 

dad confió á su cuidado, y que ha malver,ndo en lo serie de tantos años, con el fin de sobreponerse y aun de opri

mir á la nacion y á los legítimos depositorios de su poder. H,a sido inquieto; constantemente ha maquinado en 

favor de !US privilegios, porque ha contado co~ recursos suficientes pora prem.i&r la traicion y el perjurio, para 

sostener la fuerza armada y seducir algunos miserables que se han dado á sí mi.'Illos el derecho de gobernar á la 

República. Es, pues, evid~nte y de todo punto incuestionable, que cegando la fuente de los moles, estos desapa

recerán, como desaparece el efecto luego que cesa la causo que lo produce. Cuando el clero, siguiendo' las huell<!5 

de su Divino Maestro, no tenga en sus manos los tesoros de que ha sido tan mal depositario; cuando por su con

ducta eva~gélica tenga que distinguirse en la sociedad, entonces y solo entonces imitará las ;.¡rtudes de Aquel y 

será lo que conforme á su elevado car!tetcr debe ser ; es decir, el Padre de los creyentes y la personificacion de su 

Providencia en la tierra. 
Es tan innegable esta verdad, Excmo. señor, que las naciones mas dispuestas á. favorecer los intereses 

temporales del clero, ee han visto obligadas por la necesidad de su propia conscrvacion, á. reprimir sus abusoa,qui

tando de sus manos los bienes con que los sostenian. La España misma se puede citar como un perentorio ejem
plo. Tuvo un tiemp revueltas intestinas, aca.so menos aciago que el que nosotros atravesamos, y solo alcanzó 

los beneficios de la paz, cuando fué bastante enérgica para reprimir los avaoces de su clero y el despilfarro de los ' 

bicnre que administraba. Entrc•nosotros está demostrado por una bien larga y dolorosa experiencia, que mien· 
tras no adoptemos el mi!Illo remedio, nos aquejarán constantemente las cruentas desgracias que ya nos precipitan 

al abismo. 
Sensible es que nada haya b:1Stado para satisfacer las exigencias del clero de la República, y que por el 

solo deseo de preponderar y de deprimir al poder supremo de la nacion, haya eomprometidQ y puesto en in

minente riesgo has~, los principios de la rcligion que predica con la palabra, pero que nunca ha enseñado con el 
ejemplo, 

Cuando la autoridad suprema de la nacion ha dictado alguna¡¡ providencias en beneficio del clero, la 'cir

cunstancia sola de emanar de la autoridad civil ha bastado par:! que las resista; ha sido suficiente para que se pon

ga en contradiccion abierta con ellas, aun cuando solo se haya tratado de estrecharlo á, cumplir los cánones y de

terminaciones dadas por la Iglesia; y como si nada debiera esperar de la razon, de la justicia y aun del buen 

sentido, en vez de seguir la senda trazada por el Divino Maestro, se ha lanzado con infraccion de su propia doo

trina al campo de las revoluciones. Esta conducta antievaogélica, este comportamiento indigno de los ministros 

del Cristo obediente y humilde, los ha puesto en evidencia ante los ojos de todos los hombres. 

Ya no hay quien de buena fé crea que se defiende fa rcligion euanilo se sostienen los abusos del clero. 

Toda la nacion se levanta denunciando á este como el principal autor de ,us lamentables desgracias, y á 

los tesoros de que ha dispuesto hasta hoy, como el recurso abundante que ha sostenido la fuerza armada que la 

rcaccion emplea para oprimirla. 
De todas partes se lanza un grito de desesperacion, reclamando del gobierno las medidas convenientes para 

salvar la triste situacion ú. que hemos llegado, y el gobierno, consecuente con su deber, ha escuchado ese grito. 

Por todas partes la mano extenuada, pero poderosa del pueblo, que sufre por la tiranía de la fuerza, está seña

lando al autor de su infortunip y ol elemento con que se le procura, y el gobierno ni puede, ni debe ser indiferente(, 

tan solemne designacio~ 
En vano inútilmente esperó el gobierno que el clero, aunque enemiatado oon la paz pública, abjurara sus 

errores, conociera su propia conveniencia, respetara el principio de la justicia., y horrorizado por los estragos for

midables de su propia obra, y comprometida por el estímulo de su conciencia, acatara los derechos de la autoridad 

suprema y pusiera término ii su intervencion en la contienda actual, contienda funesto para la Nacion; pero muy 
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vida inútil para la patria, para la sociedad, y contraria á los destinos del hombre; 
como tampoco la reunion de conspiradores, abusando del hábito y de la influen
cia moral ejercida por una comunidad. Aunque la ley que extinguia las órde
nes religiosas no estuviese comprendida en uno de los principios constitucionales, 

mas funesta para sus intereses. Mas en vez de vislumbrar csu, esperanza, todos los dias se percibe claramente 

la constancia y el empeño con que lucha por conservar fueros, imnunidades, prcrogativas y derechos, que ya nin

guna nacion culta le tolera, y que en muchas expresamente le han retirado sus soberanos, por ser contrarios al es

píritu de justicia y libertad que protege los fueros y derechos de la humanidad. 
Por estas razones el gobierno constitucional se faltaria á sí mismo y seria indigno de la ilimitada confianza 

con qne la Nacion lo honra, si por consideraciones indebidas, dilatara algun tiempo en obsequiar su voluntad sobe

rana. Todovía mas, se baria cómplice de la reaccion inutilizando los grandes esfuerzos y los sacrificios solemnes 

q~e los verdaderos patriotas han hecho tocando alguna vez hasta lo sublime del heroismo, por afianzar perpetua

mente en la República el ejercicio perpetuo y supremo de la autoridad civil, en todo lo concerniente á la autori

dad humana. 

El gobierno, siguiendo el torrente de la opinion pública, manifiesta de mil maneras, consecuente con sus prin

cipios y llenando la conciencia dé su deber: se ha visto obligado 6 pronunciar el hasta aquí contra los abusos, Y fl 

dictar como remedio eficaz para extirparlos de una vez, las providcncjas que V. E. verá en el decreto 6 que me 

referí en el principio de esta nota 
Con la determinacion de hacer ingresar al tesoro público de la República los bienes que solo sirven para 

mantener á los que la destrozan, se alcanza el importante bien de quitar á la reaccion el ia.io de que se provee 

para oprimir, y esta medida de evidente justicia, bar:, que siempre luzca para México el dia de la paz. 

Removida la cau8" esencial que por tantos años nos ha mantenido en perpetua guerra, es necesario quitar 

hasta el pretexto que algun• vez pueda dar ocasion {J. las cuestiones que han perturbado la paz de las familias y con 

ella la paz de fa sociedad. De aquí I• necesidad y la conveniencia de independer absolutamente los negocios espi

rituales de la Iglesia, de los asuntos civiles del Estado. En esto hay adem:,s un principio de verdad y de justicia. 

La Iglesia es una asoeiacion perfecta, y como tal no necesita del auxilio de autoridades extraña¡: está sostenida y 

amparada por sí misma y por el mérito de su Divino Autor. Así lo enseñ• el cristianismo; así lo sostiene el cle

ro rr¡exieano. ¡Para qué, pues, necesita de la autoridad temporal en materia de conciencia que solo <I ella le fueron 

encomendadas? ¿ Y la autoridad civil, para qué necesita la intervencion de la Iglesia en asuntos que no tienen re

Incion con la vida espiritual 1 Para nada, Sr. Excmo.; y si hasta hoy por razones que V. E. conoce, hn subsistido 

ese enlace qne tan funeslos resultados ha dado ,l la sociedad, es preciso que en lo de adelante cada autoridad gire 

independientemente en la órbita de su deber, de modo que, bajo este concepto, el gobierno no intcrvendf:1 en la 

prescntacion de obispos, provision de prebendas y canonicatos, parroquias y sacristías mayores, arreglo de derechos 

parroquiales y <lemas asuntos eclesiásticos en que las leyes anteriores (1, la que motiva. esta circular, le daban dere

chos ,1 la autoridad civil. 

El gobierno, como encargado de atender al bien de la sociedad, y dispuesto "proteger ó todos los habitan

tes do la Naeiou que le confi• sus destinos pa;a mantener/, cada uno en los límites de su deber, cuidar(> de todos 

con igual solicitud y justicfa, y tanto o.~parari 6, los iudividuos de una asociacion, como i1 los de cualquiera. otra 
" fin de que no se dañen entre sí, ni dañen i la sociedad. Sobre rste punto V. E. seguirá. en el Estado de su man-

do el ejemplo del gobierno general. • 

Es eyidontc y está. demostrado que el culto público se so1-ticnc por la. sociedad; que la. munificencia de es
ta basta para su esplendor, y que ninguno providencia de lo autoridad ci,il reclama este ramo. A falta de otro 

trstimonio recordaré {L. Y. E. la circub.r clrl Illmo. Sr. Arzohi~pn, expedida con motivo clP 1n. promu]vacion Ue la. 

ley de 11 de Abril de 1857 que nrregló el cobro <le dvrcchos y emolumentos parroquiak~. D11jn.r ci<tc asunto en per
fecta libertad para que los Ministros y los fieles se arreglen convcncionnlmflntr, e•¡;:. no solo ju~to y drbido, porque · 

la rctribucion se proporciono. mas cxactamontJ á. la clasG d~ trabajo, sino famhien del c-spccinl agrado del clero, 
porque dócil y obedient• {i, la voz paternal de sus prelados, ya ha puesto en prúctica este método y ha experimen

tado sus benéficos resultados. 
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su fin social la hubiera justificado siempre. Los conventos no eran en aquella 
época sino el refugio de la holganza, el sepulcro de muchas esperanzas, ellceho 
de mueitc de muchas vírgenes nacidas para ser madres de familia: de esos cen
tros salian siempre á contaminar la sociedad todos los vicios repugnantes que na
cen con la absurda privacion de los mas necesarios goces, ó de los placeres ilíci
tos y la extincion de semejantes antros tenia un fin altamente social. 

"Por otra pDite, decía un orador mas tarde, cuando se trataba de elevar á 
preceptos constitucionales los principios que proclamó Juarez: ¡,es útil y conve
niente á la sociedad el que se permitan establecimientos en que se profesen princi
pios contrarios á los altos fines de la naturaleza y de la sociedad i ¡,Pueden permitir
se establecimientos en donde se sepultan víctimas que entran fascinaaas creyéndo
se capaces de ciertos sacrificios, y cuando viene el desengaño viven en la deses-

La extincion de los regulares era una necesidad tan apremiante, tan imperiosa paro el Estado como pam la 

Iglesia. En la república y en la capital del mundo cristiano se dejaba sentir y conocer el peso de esta.medida. Hu

bo un tiempo en que los regulares fueron benéficos á la sociedad, porque observando severamente sus estatutos, 

se consagraban á trabajos científicos que legaban /1 la humanidad; pero relajadas las constituciones monacales, des

virtuado entre Ios regulares el amor :í. las ciencias; sustituida l:i actividad antigua con el actual descan¡o, degeneró 
su beneficencia, y los soberanos de los pueblos civilizados y aun el mismo Pontífice ha secularizado estas institu

ciones, cuya época y objeto ha pasado. En la República ma., de una vez se ha pretendido, mas de una vez el Su

mo Pontífice se ha manifestado dispuesto <I hacerlo. Consumar el de;co sin perjuicio de las personas, es un• prue

ba de que se tiene voluntad de satisfacer una exigencia del tiempo y las circunstancias. Como V. E. vero\, se atien

de á. las person:is de un modo conveniente á su nuevo estado, y aun á la condicion de su salud, para que nunca se 
reproche al gobierno con un acto de injusticia ó de inhumanidad. 

No militando las mismas razones para extinguir :í. las religiosas, ni siendo esta extincion una de las exigencias 
actuales, el Gobierno se ha limit•do á cerrar loa noviciados de los conventos, respetando á las comunidades existentes. 

Con lo primero se logra para la sociedad civil un número mayor de personas útiles que mediante los tiernos yíncu

los de un amor honesto, formen una virtuosa familia; y con lo segundo, los cristianos gozarán los frutos de fo. ora.
cion en comun, y las religiosas los que pretenden lograr de la vida ascética á que se con..graron. · Sin embargo, ha 

cuidado de atenderlas debidamente, y ha dechrado que sus dotes y pensiones le pertenecen en propiedad, para que 

de ellos puedan disponer libremente y hacer á su vez la felicidad y ventura de alguna persona de su cstimacion ó 

de alguno de ,us parientes. Muy debido seria, y el Excmo. Sr. Presidente ha acordado lo prevenga,\ V. E., quede 

período en período visite por sí 6 haga visitar por persona de confianza en i:i:us respectivos locutorios públicos, á las 
religiosas de los conventos que existan en ese Estado, para que impuesto de sus necesida.des les imparta. cuant:I. 
proteccion le eoncedan las leyes. 

Expuestas las principales razon,s que apoyan el decreto á que me he referido, descanso en que V. E. com

prenderá su importancia y hará que se cumplan puntualmente cuantas prevenciones contiene. Satisfecho el Go

bierno de que ha llenado su deber y obsequiado el voto público, no teme ni aun los recuerdos de la posteridad; y 

si por acaJ:m algunos ilusos quisieren desfigurar 1a rectitud de sus intenciones, confia en que la historia los juzgará 

con la misma severidad con que ha juzgado y• :1 los que lanzaron anatemas contra nuestros libertadorc,, y poco 
dcspues lian confesado su delirio y honrado la memoria de aquellos. 

AI comunicai- {LV. E. lo c'xpucsto, cumpliendo así el ncucrdo del Excmo. Sr. Prcúdcnte interino ron!-titu
cional de la República, aprovecho In. ocasion para. renovarle las sinceras coni:itlcr:icioncs de mi aprecio. 

Disfruto la. satisfaccion de insertarla. {b V. E. p:ira su inteligencia y rf'ectos ronei~nientrs, renrrr:índolr <>on 
tal motivo mi atenta y distinguida eonsidcracion. 

Dios y Libertad. H. Vcracruz, Julio 12 de 1859.-R,.iz. 
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peracion y en la desgracia i i Puede· consentir la sociedad que vuelvan á ateso
rarse grandes capitales que en manos infieles sirvan para tener á la sociedad en 

revoluciones i 
"Los conventos son esencialmente nocivos; pueden en algun tiempo haber 

prestado á la humanidad algun servicio; pero este es demasiado pequeño si se 
compara con los daiios inmensos que le lrnn originado. En otro tiempo habrá 
habido frailes morigerados y observantes de sus reglas; en los nuestros, con ex
cepcion de uno~ cuantos frailes sumamente respetables y en lo personal útiles, 
los conventos no han sido mas que la sentüia asquerosa en donde ha vivido la 
hez, el desecho de la sociedad. Hemos acabado con ellos para siempre, prestan
do un gran servicio á nuestra sociedad. Ccrremo~ la puerta á toda pretension, 
colocando su extincion entre los preceptos constitucionales." 

En cuanto á la ley de libertad religiosa, de nacionalizacion de bienes ecle
siásticos, de registro civil, si causaban escándalo, era porque quitaban de las ma
nos del clero un poder que solo habi:t ejercido en virtud de un abuso. 

Como una consecuencia <le la independencia ele la Iglesia y del Estado, de
crctóse' tambien la ley de registro civil el 23 de Julio, en la cual se declaraba 
que ·el matrimonio era un contrato chil que se contrae lícita y válidamente an
te la autoridad civil. Grandes fueron los beneficios que traia esta ley ; por una 
parte concedia á, la mujer los mismos derechos que otorgaba á la esposa, y por 
la otra ponia en manos de la autoridad civil una arma que el egoísmo ele! clero 
babia convertido en arma de partido y en objeto de ilícita especulacion. 

Todas estas medidas provocaron una honda sensacion: el partido retrógra
do se aferró mas que nunca en anonadar al partido liberal, y no escaseó á su go
bierno d~sdc aquel dia, ni elementos ni recursos de ningmm clase; los vasos sa
grados, segun la bella frase de un orador, se fundieron en moneda para pagar el 
prest de los soldados de la rcaccion, y el gobierno constitucional, combatido mas 
furiosamente que nunca, se vió obligado á, sostener aquella lucha no solo contra 
los ~011en-idos ejércitos de :Miramon, sino tambien contra las conciencias timor&
tas, contra el vulgo atado al púlpito y al confcgornn-io, contra los anatemas del 

clero, contra la oposicion de las mujeres. 
"El clero rebelde, dice el Sr. Ruiz, ministr? de justicia entonces • quo na

da pretendió alcanzar de la razon; que despreció la oportunidad que la casuali
dad le ofrecia para manifestarse elevado á la altura de su mision divina, y supe
rior á la miseria de los intereses temporales, se i·esolvió á esperarlo todo de la 
fuerza que mantcnia para dominar ht opinion, haciendo en esta vez un supremo 
y último esfuerzo. Continuó con mayor escándalo despojando los templos y el}-

* Exposicion al Congreso de lo Union.-México, 1861. 
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tregando á los gefes revolucionarios las alhajas, piezas de plata y vasos saº1'a
cloe ~ue aun qucd~ban, y que la misma ley de 12 de Julio babia resp.otado 

0

por 
considerai:los • dostin~dos á _la magnificencia y esplendor del culto. ¡ Raro ejemplo 
el~ extrav10!. Los mismos mstrumentos destinados para el sacrificio de propia
cwn, se destinaron al sacrificio crnento ele los homb1:es! Con aquellos se pao-a
ro~ v_erdugos que proclamando con lengua sacrílega el nombre del Dios d/ la 
m1sencordia, se dedicaron á de1-ramar la sangre de sus hermanos! La nacion 
t?da presenc~ó estos hechos, y siempre los recordará con espanto y abomina
mon. El gobierno, sttjeto ya á los límites que le marcaban las leyes de reforma 
se conformó con denunciarlos, y mandó que los tribunales investio-aran el hurt~ 

ti , " y cas garan a sus autores" _____ _ 

. A las circulares y leyes del gobierno respondían los obispos con xcomu~ . 
mo~;s. Y pastorales, ! á estos los tribunos liberales con sus hojas volantes, sus 
penodicos Y sus escritos, y en medio del estruendo do las armas se oían los cla
mores de una ~cusion acalorada, sin respeto de ninguna clase, y que revelaba 
el profundo odio de los hombres y el inmenso antagonismo de las cosas. 
. Al considerar á través del tiempo y desde las regiones serenas de la histo-

ria aquella guerra que el clero convirtió en una verdadera guena reliciosa; al rc
cor~ar q ne en ella_ hubieron ~rivilcgios y preocupaciones, absurdos 

O 

y poderes, 
n~cidos con la sociedad mexicana desde los prinieros dias de la colonia robuste-
cido · 1 f · ' .. s poi e. iempo, sa~c'.onados por la costumbre y anaigados en 1m pueblo de-
bilitado poi las luchas c~viles y enervado por la ignorancia de tres siglos, no puede 
menos de proclamarse a los hombres que la iniciaron, llevándola á, cabo con 
aso°:brosa constancia, como de los mas grandes, de los mas heróicos en todos 
los siglos y en todos los pueblos. 

~quel grupo de pensadores que respondia á los cantos de victoria de sus 
enmrugos, con leyes que oponia á la fuerza física ideas y que se anojaba en el 
manto de la legalidad constitucional; aquellos hombres que en nombre de la ley 
~ollada com~atian contra todos los reveses del destino y la fortuna, iniciando la 
mdependencm moral de un pueblo, era realmente un grupo sublime. Juarez re
presentaba en él toda 1~ majestad de la justicia, toda la constancia del heróismo 
toda la abnegaci?n del ~acrificio; era una de esas raras personalidades que apa~ 
rec?n en detorrmnadas epocas, que llegan á unificarse con una cansa cuyo orígen 
?stá ~n el derecho. Ocampo, el inmaculado Ocampo, con sus utopías, con su 
idealismo, con su palab:a evan~élica, reflejo de su corazon de oro, con su apos
to~ado consta~te y sublime ele orden y de libertad, organizando los poderes pú
b~cos en medio el~ la lucha, lanzando folletos revolucionarios con el nombre de 
c~culares, aparema con ol doble carácter de utopista y de piloto político; pare
cm un remedo de aquellos cristianos de los primeros siglos por su fó democrática 

177 

• 



• 

VIDA DE 

y un espectro de la convencion francesa por la inilexibilidad de sus opiniones. 
"Me quiebro, pero no 1ne doblo, " fué el programa de su vida pública, y su ce
rebro audaz y reflexivo que soiiaba en ideales y hacia prácticas las prescripcio
nes del derecho público, á la vez fué el arsenal de los rayos de la revolncion re
formista. Lerdo era el positivismo de la rcfonna: su ciencia, su práctica en los 
negocios, sus conocimientos económicos le serrian para encontrar y destruir 
los elementos del enemigo ; para destruir la fortuna colosal del clero y repartirla 
á una sociedad hambrienta, á un pueblo que vagaba en las calles y en las plazas, 
sin hogares, sin pan, sin porvenir. Tras de aquellos hombres estaba toda una na
cion, una nacion cuyas leyes habian sido rasgadas con la punta de las bayonetas, 
que había sido esquilmada en trescientos años á nom\¡re de Dios por los minis
tros del altar, nacion que se levantaba como Lázaro, del sepulcro, ele las concien
cias muertas para despertar en los umbrales de la emancipacion intelectual y del 

camino de la verdadera libertad. 
En tanto que el gobierno constitucional organizaba hasta lo posible todos 

los ramos de la adrninistracion, que expedía las circulares y reglamentos de las 
leyes de Reforma, la guerra mas encarnizada que nunca hacia estremecer .los ci
mientos de la sociedad mexicana. En las ciudades mismas ocupadas por el ene
migo, las mtrjcrcs y los hombres conspiraban de cornun acuerdo, y hasta en el 
fondo de las cárceles, atestadas de presos. políticos, so miraba el poder del parti-

do conservador. 
Mas no era esto tan solo el principal punto de mira del gobierno constitu-

cional: desde antes habia encargado á los hábiles letrados D. Justo Hierra y D. 
Juan Antonio de la Fuente la forrnacion de los código,, que nna serie de tras

tornos vino á retardar para épocas posteriores. 
" El pueblo quiere bienes positivos y el alimento del espíritu. Su instinto lo 

conducirá siempre á la consecuencia de este objeto y romperá los obstáculos que 
opongan á sus progresos el egoísmo y el interes," dccia D. Lorenzo Zavala en 
1832, y esta profecía, hija de un espíritu pensador y reflexivo, se cumplía en 
aquella época que podia llamarse muy bien el noventa y trc~ mexicano. 

• 
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CAPITULO XVI 

Segundo sitio ele Voraoruz.-Sugostiones cliplomátioas.-Buquc;, pira
ta,;;. - Dcstituoion clcl general Degollado. -Oonolusion ele la guerra. 

~1-t'!.~-~ IRAMON dispuso atacar de nuevo la ciudad de V oracruz, con
tando con nuevos y cuantiosos elementos. El general Marin dc
bia traer de los puertos de Cuba buques para bloquear á V e
ra.cruz, y entretanto el titulado presidente de México, á la cabeza 
de un numeroso ejército y de una inteligente oficialidad, se di
rigió á su temeraria empresa. 

V cracruz, lo mismo que antes, se decidió á resistir; sus puer
tas fueron ceiTadas, sus fortines artillados, y el gobierno Cons,titucional se tras
ladó á la fortaleza de San Juan de IDúa, quedando como gefe de la plaza el 
general D. Ramon Iglesias. 

Antes de romperse las hostilidades, el capitan de la marina inglesa Aldben 
pasó una comunicacion al Gobierno constitucional y otra á Miramon, ofreciendo 
su intervcncion amistosa para el término de la gu01Ta, siempre que los partidos 
sacrificasen algo en el mútno an-eglo. 

El Gobierno constitucional le contestó naturalmente, fí.mdado en la legalidad de 
su orígen, que estaba dispuesto á tomar en consideracion todas las proposiciones 
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